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COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA

 6.409/06. Anuncio de la Dirección General de 
Energía y Minas del Departamento de Trabajo e 
Industria de la Generalitat de Catalunya, de in-
formación pública sobre una solicitud de permiso 
de investigación (exp. núm. 10.076).

La empresa «Lafarge Asland, Sociedad Anónima», 
con domicilio a efectos de notificación en Montcada i 
Reixac, ha solicitado el permiso de investigación mi-
nera para recursos de la sección C) de la Ley de Mi-
nas, denominado «Jaume», núm. 10.076, del Registro 
Minero de Catalunya, con una superficie de 15 cuadrí-
culas mineras, que afectan al término municipal de 
Maçanet de la Selva, y delimitada por las coordenadas 
geográficas (origen meridiano de Greenwich) si-
guientes: 

Vértice Longitud (E) Latitud (N).

Pp 2.º 42’ 40” 41.º 47’ 00”
1 2.º 43’ 40” 41.º 47’ 00”
2 2.º 43’ 40” 41.º 45’ 40”
3 2.º 42’ 20” 41.º 45’ 40”
4 2.º 42’ 20” 41.º 46’ 40”
5 2.º 42’ 40” 41.º 46’ 40”

 Se hace público en cumplimiento de lo que disponen 
el artículo 51 de la Ley de minas, de 21 de julio de 1973, 
y el artículo 70 del Reglamento general para el régimen 
de la minería, aprobado por el Real decreto 2857/1978, 
de 25 de agosto, para que toda persona que se considere 
interesada pueda comparecer en el expediente que se 
tramita en el Servicio de Investigación y Recursos Mine-
rales, c/ Provença, 339, 1.ª planta, de Barcelona, dentro 
del plazo de 20 días hábiles contados desde el día si-
guiente al de esta publicación.

Barcelona, 9 de enero de 2006.–El Jefe del Servicio de 
Investigación y Recursos Minerales, Eduard Vall i Rosselló. 

UNIVERSIDADES

 6.407/06. Anuncio de la Facultad de Educación-
Centro Formación del Profesorado de la Univer-
sidad Complutense de Madrid sobre extravío de 
título.

Extraviado el título de Licenciado en Filosofía y Cien-
cias de la Educación, Sección: Ciencias de la Educación, 
expedido el 2 de agosto de 1993, a favor de doña Gema 
Meroño Gómez, con documento nacional de identidad 
número 5398447, se hace público de conformidad con el 
apartado undécimo 1 y 2 de la Orden 8 de julio de 1988, 
para iniciar la tramitación de un duplicado, si no apare-
ciese en el plazo de treinta días desde la publicación de 
este anuncio.

Madrid, 6 de febrero de 2006.–El Secretario, Francis-
co A. González Redondo. 


